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Radicado: 2020-00250 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 6 de junio del 2022, informado que el apoderado actor, allegó solicitud de 

terminación del proceso por transacción. Ingresa para proveer.  

                                                            

La Sria,  

  YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 10 de junio del 2022 

 

RADICADO. 2020 00250 

 

En virtud del trámite procesal y atendiendo a las documentales que 

anteceden y referidas en el informe secretarial, se dispone:  

 

Negar la solicitud de terminación de proceso, teniendo en cuenta que dada 

la naturaleza del presente asunto, la sentencia o determinación de fondo 

produce efectos erga omnes y, toda vez que el contradictorio se encuentra 

conformado por el curador ad-litem en representación de las personas 

indeterminadas, quien no se encuentra facultado para disponer del 

derecho del litigio (artículo 57 del CGP), se tiene que la figura de transacción 

para dar por terminado el proceso resulta improcedente, por lo que deberá 

adecuar su solicitud a la técnica procesal correspondiente.  

 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez.  

 
JS 

 

 
 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 13 de 

junio del 2022 
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